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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Tetuán 

Jueves, 3 de noviembre de 2022 

17:30 horas 

Salón de Plenos de la Junta, calle Bravo Murillo, n.º 357 

 

La Concejal Presidente del Distrito de Tetuán, por Decreto de fecha 28 de octubre de 2022, 

ha dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar Sesión Ordinaria en la fecha, 

hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona: 

 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 6 de octubre de 
2022. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA   

Punto 2. Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 27 de octubre de 2022, por el que se dispone cesar a 
Mónica Company Martín como vocal vecina del grupo municipal Más Madrid en la Junta Municipal 
del Distrito de Tetuán. 

Punto 3. Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 27 de octubre de 2022, por el que se dispone nombrar 
como vocal vecina del grupo municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Tetuán a 
María Eva Ruiz de Somavía Gutiérrez. 

Propuestas de la Concejal Presidente  

Punto 4. Aprobar provisionalmente el Listado de Festejos Populares y Recintos de Ferias que podrán 
instalarse en el distrito de Tetuán durante el año 2023, sometiéndose a información pública durante 
un período de quince días, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Gestión de 
Recintos de Ferias y Festejos Populares de las Juntas Municipales de Distrito, aprobada por Acuerdo 
Plenario de 30 de julio de 1998, el cual se entenderá definitivamente aprobado, caso de no 
formularse alegaciones durante el período de Información Pública. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos  

Punto 5. Proposición n.º 2022/1167118, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a la Policía 
Municipal. 

Punto 6. Proposición n.º 2022/1167121, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a Antonio de 
Nebrija. 

Punto 7. Proposición n.º 2022/1167128, presentada por el Grupo Municipal Vox, sobre salas de lactancia. 

Punto 8. Proposición n.º 2022/1167130, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a los contenedores 
de basura próximos al colegio público Pío XII. 

Punto 9. Proposición n.º 2022/1167335, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa al 
Camino del Chorrillo. 

Punto 10. Proposición n.º 2022/1167338, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a 
la calle Cicerón. 

Punto 11. Proposición n.º 2022/1170471, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a la 
limpieza del Distrito. 

Punto 12. Proposición n.º 2022/1170827, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa al entorno 
de la “plaza de las Palomas”, parque Barón y zonas aledañas. 

Punto 13. Proposición n.º 2022/1177747, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a la grieta 
existente en el muro de contención del colegio Federico Rubio. 

Punto 14. Proposición n.º 2022/1177904, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa al Día 
Mundial de la Lucha contra el Sida/VIH. 

Punto 15. Proposición n.º 2022/1178206, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa a la 
memoria a las víctimas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista. 

Punto 16. Proposición n.º 2022/1178727, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a la accesibilidad 
en la calle Infanta Mercedes. 

Punto 17. Proposición n.º 2022/1179820, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a las obras en c/ 
Santa Valentina 3. 

Proposiciones del órgano de participación ciudadana  

Punto 18. Proposición n.º 2022/1098206, presentada por el Consejo de Proximidad del distrito de Tetuán, 
relativa al parque de la Ventilla. 

Punto 19. Proposición n.º 2022/1104926, presentada por el Consejo de Proximidad del distrito de Tetuán, 
sobre puntos limpios de proximidad. 
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§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 20. Pregunta n.º 2022/1167134, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa al Mercadillo de 
Tetuán. 

Punto 21. Pregunta n.º 2022/1167136, presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa al edificio de la ONCE 
sito en c/ La Coruña 18. 

Punto 22. Pregunta n.º 2022/1167340, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a las 
ayudas previstas en Navidad. 

Punto 23. Pregunta n.º 2022/1167342, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa al Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Punto 24. Pregunta n.º 2022/1167339 y sustituida por la pregunta n.º 2022/1167343, presentada por el 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a las instalaciones deportivas básicas del distrito de 
Tetuán. 

Punto 25. Pregunta n.º 2022/1167344, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, relativa a la 
zona delimitada por las calles Santa Juliana, San Raimundo, Tenerife y Francisco Salas. 

Punto 26. Pregunta n.º 2022/1178009, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, relativa al centro de 
salud Villaamil. 

Punto 27. Pregunta n.º 2022/1178825, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a los inmuebles 
históricos del distrito de Tetuán. 

Punto 28. Pregunta n.º 2022/1180031, presentada por el Grupo Municipal Mixto, relativa a la protección 
contra el frío para las personas sin hogar. 

Información de la Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

Punto 29. Dar cuenta de las Contrataciones acordadas por la Concejal Presidente y el Coordinador del Distrito, 
desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito. 

Punto 30. Dar cuenta de los Decretos adoptados por la Concejal Presidente y de las Resoluciones adoptadas 
por el Coordinador del Distrito, en materia de sus competencias, desde la última sesión ordinaria de 
la Junta Municipal del Distrito. 

  
LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE TETUÁN, 

 
Documento firmado electrónicamente en los 

términos, fecha y hora expresados al pie de este escrito 
 

Fdo.: Olga Caballero Mateos. 
 

 


